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ACTA DE LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL H. CONSEJO DE LA COMISIÓN ESTATAL 

DE DERECHOS HUMANOS, CELEBRADA 
EL DÍA 05 DE JULIO DE 2016 

 
 
 
 
En la ciudad de Monterrey, capital del estado de Nuevo León, siendo las 09:00-nueve horas del 
día 05-cinco de julio de 2016-dos mil dieciséis, de conformidad con el artículo 20 de la Ley que 
Crea la Comisión Estatal de Derechos Humanos, en relación con el diverso 21 fracción I de su 
Reglamento Interno, se reunieron en el recinto oficial de este organismo, específicamente en la 
sala de juntas “Sra. Rosario Garza de Zambrano”, la ciudadana Maestra Sofía Velasco Becerra, 
Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Nuevo León y del H. Consejo, y los 
ciudadanos Consejeros Licenciado Enrique Hernán Santos Arce y Contador Público Jaime Garza 
González, así como también el Licenciado Luis González González, Secretario Ejecutivo, con el 
objeto de llevar a cabo la Séptima Sesión Ordinaria de H. Consejo del año 2016-dos mil 
dieciséis. Se dio inicio a la sesión bajo el siguiente: 
 
 
 

Orden del día 
 

1. Lista de asistencia 
2. Votación para efecto de aprobar el contenido del acta de  la Sexta Sesión Ordinaria del 

año 2016 y de los acuerdos tomados en la misma. 
3. Informe de actividades del primer semestre del año 2016-dos mil dieciséis. 
4. Asuntos Generales. 

 
 
Punto 1. Lista de asistencia.  
 
Por medio de la lista de asistencia firmada por  los integrantes del H. Consejo, conforme a lo 
previsto en el artículo 23 del Reglamento Interno que rige a este organismo, se tuvo por aprobado 
el quórum legal con las personas presentes y enseguida se continuó con el desahogo del orden del 
día. 
 
Punto 2. Votación para efecto de aprobar el contenido del acta de la Sexta Sesión Ordinaria 
del año 2016 y de los acuerdos tomados en la misma. 
 
El Secretario Ejecutivo en uso de la palabra, sometió a votación el acta de la Sexta Sesión 
Ordinaria del año 2016, los Consejeros presentes manifestaron su conformidad y, de forma 
unánime, el acta fue aprobada. 
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Punto 3. Informe de actividades del primer semestre del año 2016-dos mil dieciséis. 
 
A continuación, el Secretario Ejecutivo, Licenciado Luis González González, da lectura del 
informe del primer semestre del año 2016: 

 

Dirección de Orientación y Recepción de Quejas 

  Ene Feb Mzo Abr May Jun Total 
Total de solicitudes de intervención 500 747 596 554 576 805 3778 
Orientaciones  392 603 438 381 340 613 2767 
Solicitud de gestión 13 40 49 53 125 76 356 
No inicio de procedimiento 22 38 47 44 35 37 223 
Quejas 33 26 29 39 45 43 215 
Canalizaciones 37 35 28 31 30 30 191 
Medidas cautelares 3 5 5 6 1 6 26 
                
Mecanismo de apertura de expedientes de queja  33 26 29 39 45 43 215 
A petición de parte 29 20 28 38 40 41 196 

        De oficio 4 6 1 1 5 2 19 
 
 

Primera Visitaduría 

Expedientes de Queja en trámite: 53 

  Ene Feb Mzo Abr May Jun Total 
Remitidos por DORQ 6 6 10 4 6 7 39 
Concluidos 1 2 1 6 0 3 13 

Medidas cautelares (MC) en trámite: 2 

Remitidas por DORQ 3 1 4 4 1 1 14 
Concluidas 0 1 6 1 5 0 13 

Solicitudes de gestión (SG) en trámite: 2 

Remitidas por DORQ 0 1 1 0 1 1 4 
Concluidas 0 0 1 2 0 0 3 

         
 
 
 

Segunda Visitaduría 
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Expedientes de Queja en trámite: 72 

  Ene Feb Mzo Abr May Jun Total 
Remitidos por DORQ 6 5 7 14 11 7 50 
Concluidos 11 8 9 5 10 3 46 

Medidas cautelares (MC) en trámite: 0 

Remitidas por DORQ 0 0 1 0 0  0 1 
Concluidas 0 0 0 1 0  0 1 

Solicitudes de gestión (SG) en trámite: 1 

Remitidas por DORQ 1 0 0 0 0  0 1 

Concluidas 0 0 0 0 0  0 0 
 
 
 

Tercera Visitaduría 

Expedientes de Queja en trámite: 110 

  Ene Feb Mzo Abr May Jun Total 
Remitidos por DORQ 12 6 9 15 16 17 75 
Concluidos 6 3 8 3 3 10 33 

Medidas cautelares (MC) en trámite: 6 

Remitidas por DORQ 0 4 0 1 0 5 10 

Concluidas 0 1 1 2 0 0 4 

Solicitudes de gestión (SG) en trámite: 158 

Remitidas  por DORQ 11 35 42 48 115 68 319 
Concluidas 6 7 18 27 37 14 109 

Supervisión penitenciaria 

Centros penitenciarios supervisados 0 0 4 11 0 0 15 
Personas atendidas 0 0 4 571 0 0 575 

 
 
 

Dirección de Seguimiento y Conclusión 



 

4 

 

Recomendaciones en seguimiento: 61 

  Ene Feb Mzo Abr May Jun Total actual 
Recomendaciones emitidas 1 2 1 0 0 0 4 
Recomendaciones cumplidas 6 14 7 0 5 2 34 
Recomendaciones aceptadas 22 10 1 2 0 0 35 

 
 

Instituto de Estudios y Formación en Derechos Humanos 

  Ene Feb Mzo Abr May Jun 
Total 
actual 

Servidores públicos capacitados 509 465 471 776 736 305 3262 
Capacitaciones proporcionadas a población 2454 7828 9408 9569 12940 6212 48411 
Números de gráficas, campañas y módulos 7 116 98 166 84 29 500 
Número de difusiones en medios de comunicación 1015 3734 4504 1689 2428 1122 14492 

 
 

Centro Integral de Atención a Víctimas 

  Ene Feb Mzo Abr May Jun 
Total 
actual 

Orientaciones Psicológicas 113 459 252 429 368 312 1933 
Dictámenes médicos físicos: previo de lesiones 25 57 28 35 55 91 291 

Orientaciones Médicas 13 47 17 8 15 13 113 
Dictámenes médicos físicos: Protocolo de Estambul 0 0 0 6 8 13 27 

Dictámenes Psicológicos de Protocolo de Estambul 0 0 2 9 5 7 23 
Dictámenes Psicológicos y/o opiniones psicológicas 0 1 0 1 0 0 2 

 
 
Al concluir de leer las gráficas, tanto la Presidenta Maestra Sofía Velasco Becerra, como el 
Secretario Ejecutivo, Licenciado Luis González González, explican a los Consejeros presentes que 
los criterios para emitir las recomendaciones han sido modificados, a efecto de que sólo se  
emitan recomendaciones en casos en que resulten ser sumamente graves violaciones a derechos 
humanos, por lo que la política es no emitir una recomendación sin que ésta haya sido muy 
pormenorizadamente estudiada, buscando con esto reservarla para casos altamente 
significativos, sin que ello implique que los asuntos se desestimen, sino privilegiar otras soluciones 
de conflictos, como lo es la conciliación. 

 
Punto 4. Asuntos generales. 
 
Primero. Siguiendo con el orden del día, la Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos y de este H. Consejo informa sobre la instalación del módulo  de atención en el Pabellón 
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Ciudadano, el cual fue inaugurado en fecha 21 de junio del presente año, teniendo como 
encargadas de dicho módulo a las Licenciadas Laura Patricia Espinosa Garza y Edith Maribel 
Ornelas Nava. 
 
Señalando  que en dicha inauguración se contó con la presencia para el corte de listón, de las 
siguientes autoridades: Lic. Javier Náñez Pro, Director de Derechos Humanos y Atención a 
Grupos Vulnerables, quien acudió en representación del Secretario General de Gobierno; Lic. 
Zoraida Jiménez Aguilar, Subsecretaria de Vinculación y Proyectos Estratégicos, en 
representación del señor Gobernador Constitucional del Estado; Lic. Felipe Avilés Fabián, 
Secretario del Trabajo; y el Diputado Marco Antonio Martínez Díaz, de la Comisión de Desarrollo 
Social y Derechos Humanos del H. Congreso del Estado de Nuevo León.  
 
Asistiendo además, como representantes del Consejo de esta Comisión, la Sra. Mercedes Jaime 
de Fernández y el Contador Público Jaime Garza González. Agregando que asimismo asistieron 
personal  de las siguientes instituciones: Comisión de Desarrollo Social y Derechos Humanos del 
H. Congreso del Estado de Nuevo León, Coordinación de Asuntos Agrarios, Dirección de Asuntos 
Religiosos, Dirección del Registro Civil, Dirección de Transparencia, Acceso a la Información, 
Derechos Humanos y Participación Comunitaria de la Procuraduría General de Justicia, Dirección 
General del Sistema DIF Nuevo León, Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Nuevo León; Secretaría de Desarrollo Económico. 
 
Destacando que en dicho módulo, en tan sólo 10 días, se han atendido a 244 persona para 
orientación; se realizaron 13 acompañamientos y 27 canalizaciones; la atención brindada a la 
ciudadanía, guarda relación principalmente con las siguientes autoridades: Registro Civil, 
Secretaría de Desarrollo Social, Subsecretaría de Administración Penitenciaria, Registro Público 
de la Propiedad y Control Vehicular.  
 
En uso de la palabra el Consejero Contador Público Jaime Garza González manifiesta que celebra 
que la Comisión se esté acercando a la gente,  y que considera que fue oportunamente instalado 
el módulo, ya que en el Pabellón Ciudadano existe una gran afluencia de personas. 
 
Segundo. Continuando con el orden del día,  la Maestra Sofía Velasco Becerra, informa a los 
Consejeros presentes sobre la presentación del Informe Especial del Centro Preventivo de 
Reinserción Social Topo Chico, de fecha 28 de junio del presente año, a través del cual se hace un 
llamado al Estado para valorar la clausura de dicho Centro, o bien, transformar las instalaciones, 
protocolos, medidas y personal penitenciario, a fin de que sean efectivos para el control y la 
garantía de la vida y la reinserción.   
 
Agregando que dicho informe se divide en seis ejes por derechos observados  y que son:  a) las 
responsabilidades normativas del Estado vinculadas a la salvaguarda del derecho a la vida; b) el 
trato digno; c) derecho a la salud; d) derecho a la alimentación; e) la reinserción social; y f) las 
actividades productivas y educativas; mismos que no son garantizados al interior del Centro, 
debido a las malas condiciones del sitio, al personal de custodia y técnico insuficiente, así como la 
falta de control en la separación de la población penitenciaria. 
 
Informa asimismo, que en las visitas constantes de este Organismo al CEPRERESO Topo Chico se 
ha confirmado el hacinamiento, se han detectado deficiencias estructurales y funcionales en el 
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sitio, en las reglas de operación del mismo y las múltiples carencias de recursos físicos, 
económicos y de personal para la atención a necesidades de la población, especialmente las 
personas internas con algún tipo de enfermedad y a las mujeres, por lo que se propuso en dicho 
Informe, la creación de un comité de expertos que promuevan y vigilen el mejoramiento de las 
prácticas al interior del centro, de acuerdo a los parámetros internacionales, entre ellas este 
Organismo, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Organismos de la Sociedad Civil y el 
Poder Judicial. 
 
En lo que respecta al derecho a la salud, se sugiere que el cuidado de las internas e internos con 
enfermedades mentales sean vinculadas a la Secretaría de Salud y no a la administración 
penitenciaria, para que sean atendidas por especialistas que garanticen su tratamiento y la 
medicación adecuada. En dicho informe se destaca, además, la importancia de implementar 
medidas de higiene a los procesos alimenticios, así como garantizar el acceso al alimento a todas 
las personas al interior, igualmente con los servicios de atención médica requeridos y las áreas 
destinadas al deporte y la recreación, las cuales se calificaron de vitales para el desarrollo y el 
ambiente armónico entre las y los internos. 
 
Puntualizando en dicho informe que el objetivo constitucional de la reclusión es la reinserción, la 
cual no puede ser concretada si no se garantizan los derechos antes mencionados y no se vincula 
a los familiares en el proceso de cada interno e interna, aspecto que también debe ser promovido 
por dicho centro. 
 
Para finalizar con este punto de Asuntos Generales agrega que el informe mencionado fue 
remitido a la autoridad estatal, a fin de que sea un instrumento de análisis para la formulación de 
estrategias de seguridad, así como a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, como parte 
de las evidencias para el desarrollo de investigación relacionadas a los centros penitenciarios de 
Nuevo León.   
 
Entregando en este acto el Secretario  Ejecutivo, Licenciado Luis González González, a cada uno 
de los Consejeros presentes, un disco compacto que contiene el Informe Especial del Centro 
Preventivo de  Reinserción Social Topo Chico y reservando otro para la Señora Mercedes Jaime de 
Fernández y el Licenciado Oswaldo Wendlant Hurtado, quienes en esta ocasión no pudieron 
asistir a la Junta. 
 
Ambos Consejeros presentes comentan que ven muy completo el Informe Especial Topo Chico, 
ya que ellos, a pesar de tener varios años como integrantes de este Consejo, no habían observado 
gráficas tan representativas de la situación que prevalece en el interior del Topo Chico, agregando 
que se llevan el disco con gran interés de poder verlo cuidadosamente.  
  
En uso de la palabra el Consejero Enrique Hernán Santos Arce destaca la importancia de darle 
seguimiento al tema penitenciario, ya que es un tema que desde que era estudiante, observaba 
que es muy difícil de tratar y desde luego, de administrar. 
 
Tercero: Como tercer punto de los asuntos generales, la Ombudsperson estatal, informa a los 
señores Consejeros que personal de este Organismo ha hecho presencia en las marchas y 
protestas de Maestras y  Maestros del Estado, en fechas 22, 24, 29 de junio y 1 de julio del 
presente año, acompañándolos en la Explanada de Palacio de Gobierno y en sus recorridos por la 
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ciudad, a fin de observar la actuación de la autoridad y de brindar atención oportuna a las y los 
manifestantes, sin que hasta el momento se haya registrado queja alguna. 
 
Cuarto: La Presidenta, Maestra Sofía Velasco Becerra informa al Consejo las acciones que ha 
realizado la Comisión Estatal con Instituciones Gubernamentales y Organizaciones de la Sociedad 
Civil, así como los eventos y reuniones de trabajo realizadas por este organismo.   
 
En relación a las reuniones de trabajo con Instituciones Gubernamentales, informa: 
 
 

Fecha Asunto Lugar 

Junio 08, 2016 Reunión con el Lic. Enrique Vargas García, 
Director Jurídico del Municipio de Monterrey. 

CEDH 

Junio 13, 2016 Invitación del Poder Judicial del Estado, a la 
reinauguración del Palacio de Justicia. 

Palacio de Justicia 

Junio 14, 2016 Invitación del H. Congreso del Estado al Foro de 
Análisis de la Ley de No Discriminación. 

H. Congreso del 
Estado 

Junio 20 y 21, 2016 Invitación del INE, al Taller Regional de Cultura 
Cívica para el diseño de la Estrategia Nacional 
de Cultura Cívica 2017-2023. 
 
Objetivo: Recopilar información y propuestas 
por parte de diversos actores claves de los 
sectores públicos, privado y social, a partir de 
su reflexión sobre las condiciones actuales, los 
retos y las áreas de oportunidad en materia de 
educación cívica, con el fin de generar sinergias 
entre esos actores y producir insumos 
focalizados por región que sean utilizados en el 
diseño de la Estrategia Nacional de Cultura 
Cívica 2017-2023. 
 
Por cuestión de agenda de la Presidencia, 
asistió la Lic. Elizabeth Ramírez Rodríguez, 
encargada de la Dirección del Instituto de 
Estudios y Formación en Derechos Humanos. 

Hotel Fiesta Inn 
Monterrey 
Tecnológico. 

Junio 29,2016 Reunión con Jorge Nava, de la Unidad de 
Observación de la Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos. 

Sala de Juntas “Sra. 
Rosario Garza de 
Zambrano”, CEDHNL 

Junio 30, 2016 Reunión con el Dr. Israel Ortiz Villar, Director 
General de la Academia Regional de Seguridad 
Pública del Noreste de la Policía Federal. 

Oficina de 
Presidencia, CEDHNL 

Julio 01, 2016 Invitación del Consulado General de los Estados 
Unidos de Norteamérica, para celebrar el 240 

Consulado General de 
Monterrey 
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Aniversario de su independencia. 

Julio 04, 2016 Invitación del Gobierno del Estado a la reunión 
para dar seguimiento al Programa Estatal de 
Derechos Humanos de Nuevo León. 

Palacio de Gobierno. 

 
 
En cuanto a los eventos propios de la CEDHNL, destaca: 

 

Fecha Asunto Lugar 
Junio 09, 2016 Clausura del Diplomado “Derechos Humanos y 

Seguridad Ciudadana en la Facultad de 
Derecho y Criminología de la UANL. 
 
Objetivo:  Formalizar la clausura del 
Diplomado y realizar toma de protesta a los 
nuevos Promotores Universitarios de la 
Facultad de Derecho y  Criminología. 
 
Por cuestión de agenda de Presidencia, asistió 
la Lic. Elizabeth Ramírez Rodríguez en 
representación. 

Facultad de Derecho y 
Criminología, UANL 

Junio 13 al 17, 2016 Personal del Instituto de Estudios y Formación 
en Derechos Humanos de esta Comisión,  
impartió el Curso- Taller “Formación de 
Instructores en Derechos Humanos con 
Especialidad en la Seguridad Pública 
Preventiva”, a 20 personas, tanto personal 
administrativo, policías y  Alcaide de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Municipio 
de Cadereyta Jiménez, N. L.. 
 
Objetivo: Formar instructores en Derechos 
Humanos bajo una perspectiva holística (legal, 
ética, histórica y social) y proporcionar el 
conocimiento, sensibilización y herramientas 
necesarias en la aplicación de la función 
policial, para un servicio público efectivo que 
respete la dignidad humana, dentro de las 
corporaciones de Seguridad Pública Preventiva 
del Estado. 

Secretaría de 
Seguridad Pública del 
Municipio de 
Cadereyta Jiménez, N. 
L. 

Junio 14, 2016 Ciclo de conferencias sobre la Historia, 
Derechos y Cultura de los pueblos indígenas en 
Nuevo León, un enfoque desde los Municipios, 
organizado por la CEDHNL y la Comisión para 
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 
 

Auditorio del Museo 
del Noreste. 
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Objetivo: Brindar un espacio de capacitación 
para Servidores Públicos Municipales a fin de 
fortalecer el conocimiento de los derechos de 
las personas y pueblos indígenas, así como sus 
obligaciones estatales al respecto. 
 
Por cuestión de agenda de la Presidencia, 
asistió el Lic. Luis González González en su 
representación. 

Junio 21, 2016 Inauguración del Módulo de Atención  de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos, 
instalado en el Pabellón Ciudadano. 
 
Objetivo: Dar a conocer ante autoridades la 
apertura del Módulo de Atención, como un 
medio de contacto con la ciudadanía, a efecto 
de brindar orientación y recibir quejas por 
presuntas violaciones a los derechos humanos. 

Pabellón Ciudadano. 

Junio 21, 2016 Reunión con los grupos del Programa Promotor 
Voluntario de Derechos Humanos. 
(Comunitarios) 
 
Objetivo: Presentar a la Presidencia de la 
Comisión, los resultados que han obtenido en 
su función como Promotoras 

Sala de Juntas “Sra. 
Rosario Garza de 
Zambrano”, CEDH 

Junio 24, 2016 Firma de convenio de colaboración con el 
Municipio de Allende. 
 
Objetivo: Establecer las bases y mecanismos 
de Coordinación Interinstitucional, a fin de 
realizar acciones conjuntas para garantizar la 
protección, observancia, promoción, estudio y 
divulgación de los derechos humanos en sus 
respectivas competencias. 

Museo de Historia del 
Municipio de Allende, 
N. L. 

Junio 28, 2016 Rueda de prensa para dar a conocer el Informe 
Especial sobre el Centro de Reinserción Social 
Topo Chico. 
 
 

Sala de Juntas “Sra. 
Rosario Garza de 
Zambrano”, CEDH 

Junio 28, 2016 Toma de Protesta a Promotoras y Promotores 
Voluntarios de Derechos Humanos. 
 
Objetivo: Otorgar el nombramiento como 
Promotoras y Promotores Voluntarios de 
Derechos Humanos, a las personas del área 
Metropolitana de Monterrey que han recibido 

Sala de Juntas “Sra. 
Rosario Garza de 
Zambrano”, CEDH 
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su formación básica en el tema de derechos 
humanos. 

 

Con relación a las reuniones de trabajo de la Presidencia de la CEDHNL,  informa: 
 

Fecha Asunto Lugar 

Junio 8, 2016 Visita al Centro de Reinserción Social Topo 
Chico. 
 
Objetivo: Conocer la situación en que se 
encuentran las y los internos del Centro. 

Centro Preventivo de 
Reinserción Social 
Topo Chico. 

Junio 14, 2016 Mesa de Diálogo en materia indígena. 
 
Objetivo: fortalecer los conocimientos y 
herramientas del personal de la Comisión en 
este rubro, a efecto de garantizar una atención 
oportuna a la población indígena en el Estado. 
 
Se contó con la colaboración de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas para la realización de este foro. 
 
Participaron la Mtra. Cristina M. Henríquez 
Bremer, Coordinadora General de Derechos 
Indígenas de la CDI; el Antropólogo José Cerda 
Zepeda, Responsable de la CDI en Nuevo León; 
y la investigadora de la UDEM-UANL. 
 

Auditorio del Centro 
de Estudios 
Universitarios, Loma 
Larga 

Junio 16 y 17, 2016 Asistencia al Congreso Nacional Ordinario y 
Asamblea General de la Federación Mexicana 
de Organismos Públicos de Derechos 
Humanos, celebrado en la ciudad de México. 

Ciudad de México 

 
 
En cuanto a las reuniones con OSC, la Ombudsperson señala: 

 

Fecha Organización de la  
Sociedad Civil 

Lugar 

Junio 10, 2016 Reunión con Organizaciones de la Sociedad 
Civil de los rubros: Atención a personas con 
discapacidad, personas adultas mayores y 
otras temáticas. 
 
Objetivo: Dar a conocer la visión actual de la 
CEDHNL y establecer los objetivos y el trabajo 

Sala del Sistema de 
Educación Presencial y a 
Distancia (SEPAD), 
Facultad de Derecho y 
Criminología, UANL 
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coordinado con las Organizaciones, para la 
protección, observancia y promoción de los 
derechos humanos. 
 
OSC que asistieron: 
 

1. AMA y Trasciende, A.C. 
2. ANVRIDN A.C. (Asociación Nacional 

de Voluntarios para Rehabilitación 
Integral a Discapacidad Neuromotora, 
A.C.) 

3. Asociación Alzheimer de Monterrey, 
A.C. 

4. Asociación Regiomontana de 
Trabajadores Especiales, A.C. 

5. Casa para Ancianos Monte Carmelo, 
A.C. 

6. Casa Paterna la Gran Familia, A.C. 
7. Centro de Equitación Terapéutica 

Vercodi, A.C. 
8. Centro de Innovación y Recursos para 

la Inclusión (CIRI) 
9. Consejo Ciudadano para Personas con 

Discapacidad. 
10. Centro de Investigación Familiar A.C. 

(CIFAC) 
11. Comparte M. A.C. 
12. Conquista y Victoria, A.C. 
13. Consciencia Integradora, A.C. 
14. Federación de Universitarios con 

Discapacidad en Acción UANL 
(UNIDEA) 

15. Formando Emprendedores, A.B.P. 
16. Fundación Internacional de 

Cabalgantes y Actividades Ecuestres, 
A.C. 

17. INGENIUM, A.B.P. 
18. Invidentes Unidos de Monterrey, A.C. 
19. La Divina Providencia, A.B.P. 
20. Patronato para la Comunidad 

Terapéutica, A.B.P. 
21. Servicio Social Comunitario Casa 

Samuel, A.C. 
22. Tejedoras de Cambios, A.C. 
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Quinto.  Como último punto de los asuntos generales, la Presidenta hizo entrega a los Consejeros 
de la agenda ejecutiva de actividades del Instituto de Estudios y Formación en Derechos 
Humanos de esta Comisión, relativa al mes de julio y avances del mes de agosto de 2016.   
 
Con lo anterior, agradeciendo la presencia del H. Consejo de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de Nuevo León por su asistencia a la reunión y no habiendo otro asunto que tratar, la C. 
Presidenta Maestra Sofía Velasco Becerra, dio por concluida la Séptima Sesión Ordinaria del 
año 2016-dos mil dieciséis, siendo las 10:45-diez horas con cuarenta y cinco minutos  del día 05-
cinco de julio de 2016-dos mil dieciséis.  
 

 
 

 
 


